
 

 

Memorando Nro. GADMCJS-DGP-2025-4670-M-GD

La Joya de los Sachas, 02 de octubre de 2025

PARA: Sra. Lcda. Diana Azucena Ortiz García

Directora de Gestión Financiera 

ASUNTO: Requerimiento de informe de impacto económico financiero del grupo

prioritario de las obras aplicadas a CEM del "BARRIO 25 DE

DICIEMBRE". 

 

En atención al memorando No. GADMCJS-DGP-2025-4646-M-GD, suscrito por la Mgs.

Domenica Balladares / Planificadora  quien indica que en atención a la “ORDENANZA
SUSTITUTIVA QUE ESTABLECE LA DETERMINACIÓN, EMISIÓN Y
RECAUDACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS
POR LA EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA EN EL CANTÓN LA JOYA DE LOS 
SACHAS”, y a la RESOLUCIÓN CONCEJO No. 351-GADMCJS-2021 de 27 de

diciembre de 2021, en la cual se resolvió aplicar la Contribución Especial de Mejoras

(CEM) equivalente al 50% del monto de la obra para los proyectos de: 

Construcción de aceras y bordillos en el barrio 25 de Diciembre, zona urbana
del cantón La Joya de los Sachas, provincia de Orellana. 
Construcción del pavimento asfáltico E=5,00 cm en el barrio 25 de Diciembre,
zona urbana del cantón La Joya de los Sachas, provincia de Orellana. 

Se deja establecido que dicha resolución otorgó un beneficio del 50% de exoneración en

favor de los contribuyentes en general. Sin embargo, se observa que en el texto de la

resolución no se incluyó la exoneración adicional del 50% a favor de los grupos de
atención prioritaria, tal como lo establece la normativa nacional y la Constitución de la

República, en concordancia con los principios de equidad y acción afirmativa que

amparan a personas adultas mayores, personas con discapacidad, y otros sectores en

situación de vulnerabilidad. 

En virtud de lo anterior, se elaboró un informe técnico específico sobre la situación de

los contribuyentes pertenecientes a grupos prioritarios dentro del área de influencia de la

obra, en el cual se determinó la necesidad de reconocer la exoneración adicional que
por ley corresponde. Dicho análisis permite sustentar que, además del beneficio general

del 50% ya aplicado, se debe considerar la aplicación del 50% adicional exclusivo para
los grupos prioritarios, garantizando el cumplimiento de la normativa vigente y la

protección de sus derechos económicos y sociales. 

 

Con estos antecedentes solicito a usted de la manera más comedida emitir un  informe de

impacto económico financiero con la aplicación del 50% adicional a este grupo prioritario

para luego remitir  a la Máxima Autoridad y al Consejo Municipal,   tomen en

consideración este antecedente y el informe técnico presentado, a efectos de que en sesión

se realice el análisis correspondiente y se resuelva la aplicación de la exoneración

adicional en favor de los contribuyentes que forman parte de grupos prioritarios, en

1/2



 

 

Memorando Nro. GADMCJS-DGP-2025-4670-M-GD

La Joya de los Sachas, 02 de octubre de 2025

estricto apego a la Ley. 

 

Por vuestra atención oportuna le agradezco. 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1312468901** 

Mgs. Linda Leyda Sancan Lino

DIRECTORA DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

Referencias: 
- GADMCJS-DGP-2025-4646-M-GD 

Anexos: 

- oficio.pdf

- 1 EXPEDIENTE CEM - CONSTR PAVIMENTO ASFALTICO 25 DICIEMBRE.part1.rar

- 1 EXPEDIENTE CEM - CONSTR PAVIMENTO ASFALTICO 25 DICIEMBRE.part2.rar

- 2 EXPEDIENTE CEM - CONST ACERAS Y BORDILLOS B 25 DE DICIEMBRE NUT 4568 - 

CULMINADO.rar

- 25DicAsf24 ENVIAR-NUT-9113-24-signed-signed (1).xlsx

- Acebor25Dic-ENVIAR-NUT-3758-24.xlsx

- FICHAS SOCIOECONOMICAS20251001_11162216.part1.rar

- FICHAS SOCIOECONOMICAS20251001_11162216.part2.rar

- INFORME TECNICO DEL GRUPO PRIORITARIO DEL BARRIO 25 DE 

DICIEMBRE-signed.pdf

NUT: GADMCJS-2025-6601 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha Sumilla

 Elaborado por: Sandra Liliana Rivera Bayas  DGP  2025-10-02  
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